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QUIÉNES PARTICIPAN



❖ De acuerdo con el alcance de
las DISPOSICIONES APF*
vigentes, deben participar de
forma obligatoria en el
Programa de Eficiencia
Energética en la
Administración Pública
Federal, todos los inmuebles
de las dependencias o
entidades de la
Administración Pública
Federal, siempre y cuando
cumplan con todos y cada uno
de los siguientes tres
requisitos.

* Puede consultar el respaldo en el apartado 3 de ALCANCE de las “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética en los inmuebles, flotas
vehiculares e instalaciones industriales de la Administración Pública Federal 2020-2024”. Liga: https://shre.ink/mweE



Requisitos



❖ PRIMER REQUISITO: Que el
inmueble tenga, al menos, un
área construida de mil metros
cuadrados.

❖ Se entiende como área construida
la delimitada por un perímetro
que tiene envolvente estructural,
al menos, en su cara superior
(techo) y no forzosamente en las
caras laterales (paredes).



❖ SEGUNDO REQUISITO: Que la
facturación eléctrica del inmueble
no esté compartida con otro
usuario, sea público o privado, lo
cual implica que tenga un recibo
eléctrico propio.

❖ Se entiende como recibo eléctrico
propio el que incluye el consumo de
toda el área de la dependencia en
ese inmueble, y que este exhiba el
nombre del edificio o dependencia y
el domicilio correspondiente, tal
como se muestra en el ejemplo
ilustrativo mostrado.

Usuario: xxxxx
Dirección: xxxxx

12345 AA-BB-CC 1234-AABBCC 123 456 01 DIC 21 – 31 DC 21

14 ENE 21

15 ENE 21

12A3B4

12345 AA-BB-CC 1234-AABBCC 123 456



❖ TERCER REQUISITO: Que el
inmueble cuente con los
consumos del año anterior (al
que se realiza el registro),
específicamente de enero a
diciembre.

❖ En caso de que el inmueble no
cuente con la facturación
eléctrica del periodo solicitado,
este deberá esperar hasta el
siguiente año para inscribirse
en el Programa, siempre y
cuando cumpla con los dos
requisitos anteriores.



Excepciones



❖ Existen 5 excepciones para que los
inmuebles no participen o dejen de
participar en el Programa, en el momento
en que estas situaciones en especifico se
presenten, que son:



❖ Cabe mencionar que en cualquiera de estos casos, no se podrán
excluir las áreas específicas en las que se realicen actividades
exclusivamente administrativas.

1) Que se utilicen para funciones exclusivamente
militares o de las fuerzas armadas;

2) Que su actividad ponga en riesgo la seguridad nacional
o la seguridad pública;

3) Aquellos oficialmente clasificados como monumentos
históricos, en los términos de las leyes en la materia;

4) Los ubicados fuera del territorio nacional;

5) Aquellos que hayan sido dañados por algún sismo u
otro evento que imposibilite su uso, con previo aviso a
esta Comisión mediante carta de justificación.



❖ Finalmente, le hacemos 
una cordial invitación a que 

nos siga en Twitter 

@CEdificios ya que 
continuamente ponemos a su 

disposición información 
importante y relevante para 

usted.



Dudas y comentarios:

M.I. Alejandro Patiño Flores

alejandro.patino@conuee.gob.mx

Tel: 55 3000 1000 ext. 1237

www.gob.mx/conuee


